
NÚMERO 60 
Lunes, 28 de marzo de 2022

14748

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 16 de marzo de 2022 sobre modificación puntual n.º 3 del Plan 
General Municipal. (2022080364)

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de 2021, 
con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros exigido por el artí-
culo 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
aprobó definitivamente la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal, instada por la 
entidad local menor de Zurbarán, consistente en el reajuste de los suelos dotacionales de sis-
temas generales, como dotación pública de equipamientos, todos ellos terrenos de propiedad 
pública, en la manzana del suelo urbano de dicha entidad delimitada por las calles Felipe IV 
(al norte), Conquista (al este), San Francisco (al sur) y Pintor Morales (al oeste), ampliando y 
ajustando los suelos dotacionales de la clase a): equipamientos, a sus destinos públicos (Pb) 
finales en los tipos deportivo (DP) y genérico (G), y reduciendo la superficie de suelo residen-
cial existente bajo la norma zonal 7.1 (conservación en poblados, grado 1: conservación de la 
edificación) a las dos viviendas existentes en la manzana.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49.4.q), 50.4 y 57.7 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se publica 
para general conocimiento la modificación aprobada, una vez que se ha procedido al depósito 
del citado instrumento de planeamiento, el día 10 de marzo de 2022 y número BA/012/2022, 
en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, adscrito a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura. 

Contra la aprobación definitiva de la modificación aprobada, que, conforme determinan los 
artículos 52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia, con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, según lo dispuesto en los artículos 10.1.b), 
14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.

Villanueva de la Serena, 16 de marzo de 2022. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.
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